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Decisión Administrativa

Número: 

Referencia: EX-2017-13264311-APN-DDYMDE#MM. Excepción de Nacionalidad. Salvestrini Raskov.

 
VISTO: el Expediente Nº EX-2017-13264311-APN-DDYMDE#MM, la Ley Marco de Regulación de
Empleo Público Nacional N° 25.164, su Decreto Reglamentario N° 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y su
modificatorio, la Resolución de la ex-SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA
DE GABINETE DE MINISTROS N° 48 de fecha 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la aprobación de la contratación del señor Gustav Máximo
SALVESTRINI RASKOV (D.N.I. N° 93.267.110) para desempeñarse en la SUSBECRETARÍA DE
INNOVACIÓN PÚBLICA Y GOBIERNO ABIERTO del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, en los
términos del Decreto N° 1421/01 y su modificatorio.

Que por el artículo 9° del Anexo I del Decreto citado en el considerando anterior, se establecieron las
prescripciones a las que estará sujeta la contratación de personal por tiempo determinado, aprobándose
mediante Resolución de la ex – SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS N° 48 del 30 de diciembre de 2002 y sus modificatorias las pautas para la
aplicación del mismo.

Que la contratación propiciada responde a imprescindibles necesidades de servicio, las cuales podrán ser
debidamente cumplimentadas de acuerdo con los conocimientos y experiencia del nombrado.

Que a fin de posibilitar la contratación referenciada, corresponde exceptuar al Sr. SALVESTRINI
RASKOV, Gustav Máximo (D.N.I. N° 93.267.110) de las restricciones contenidas en el artículo 4° inciso
a) del Anexo a la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Que ha tomado intervención la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO
DE MODERNIZACIÓN.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del artículo 100, inciso 2 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL y de lo dispuesto por el artículo 4° inciso a) del Anexo de la Ley Marco de
Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS



DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a efectuar la contratación de la
persona consignada en la planilla que como Anexo IF-2018-10496487-APN-SSIPYGA#MM, forma parte
integrante de la presente, con carácter de excepción al requisito de nacionalidad para el ingreso a la
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, establecido en el artículo 4° inciso a), del Anexo a la Ley
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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